[image: image1.jpg]=G

Comision de Regulacion
de Energia y Gas





CIRCULAR  No.  030

PARA:  
EMPRESAS DISTRIBUIDORAS DEL SECTOR ELECTRICO
DE:  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

ASUNTO:  
REPORTE DE INFORMACIÓN – CIRCULARES 013 Y 015  DE 2007.

FECHA:  
6 de junio de 2007

La Dirección Ejecutiva de la Comisión de Regulación de Energía y Gas se permite informar a los Operadores de Red que, dados los inconvenientes que presentan algunos OR en el reporte de la información y la indisponibilidad de la página web en la noche del 5 de junio, fecha límite para el cargue de información de  que trata la Circular CREG 013 de 2007, se amplía el plazo para la entrega de dicha información hasta el próximo 12 de junio.

Por otra parte, en atención a la solicitud efectuada por algunos OR, ha sido posible efectuar una reorganización de los cronogramas de trabajo internos, razón por la cual el plazo para la presentación de la información de que trata la Circular 015 de 2007 se extiende hasta el lunes 16 de julio de 2007.

Cordialmente,

CAMILO QUINTERO MONTAÑO

Director Ejecutivo 
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